
SALA REGIONAL MONTERREY


	CUADERNO DE ANTECEDENTES No. 42/2017



	PROMOVENTE:
	ENCUENTRO SOCIAL


	
	

	RESPONSABLE:
	TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 




Monterrey, Nuevo León, a diecinueve de mayo de dos mil diecisiete.

[bookmark: _GoBack]La Secretaria General de Acuerdos, Catalina Ortega Sánchez, da cuenta a la Magistrada Claudia Valle Aguilasocho, Presidenta de este órgano jurisdiccional, con la certificación de cédula de notificación por correo electrónico recibida en esta fecha, en la cuenta salaregional.monterrey@notificaciones.tribunalelectoral.gob.mx, enviada por el actuario de la Sala Superior de este Tribunal Electoral, con la que comunica y remite acuerdo de competencia emitido por la citada Sala en el expediente SUP-JRC-153/2017, integrado con motivo de la consulta competencial realizada a dicha superioridad para conocer y resolver el juicio de revisión constitucional electoral, promovido por Jorge Alberto Macías Jiménez, en representación de Encuentro Social, contra la sentencia dictada el pasado veintiséis de abril por el Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, en el recurso de apelación TE-RAP-02/2017 que confirmó el acuerdo IETAM/CG-04/2017, del Consejo General del Instituto local que, entre otras cuestiones, determinó los montos máximos de financiamiento privado que podrán recibir los institutos políticos de sus militantes durante el ejercicio dos mil diecisiete así como aquellos partidos políticos que han perdido ese derecho.

Con fundamento en los artículos 197, fracción XVI, 204, fracciones VIII y XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 51, fracción XIV, así como 53, fracciones I y XVIII, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, SE ACUERDA:
	
	PRIMERO. Agréguese al cuaderno la documentación de cuenta para que obre como corresponda.

SEGUNDO. Al no haber diligencia pendiente por desahogar, se ordena el archivo del cuaderno en que se actúa.

Notifíquese por estrados. Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta de la Sala Regional de este Tribunal, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, que autoriza y da fe.


MAGISTRADA PRESIDENTA




Claudia Valle Aguilasocho


SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS




Catalina Ortega Sánchez
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